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Sabanalarga – Atlántico. Colombia. 

 

Sabanalarga,  cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA: 08-638-40-89-003-2014-00521-00. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: COOPVIPEBA 

DEMANDADO: JOSÉ RODELO ARAUJO 

ESTADO DEL PROCESO: TERMINADO POR DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de actualización de liquidación de crédito 

presentada por el abogado demandante Dr. ALFREDO JOSÉ GARCÍA BARRAZA, a través 

del correo electrónico que data del 15 de febrero de 2022.   

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 

 

En el presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, promovido por la COOPVIPEBA, 

contra el señor JOSÉ RODELO ARAUJO, se observa que mediante de fecha 02 de 

noviembre del 2019 decretó el DESISTIMIENTO TÁCITO en el presente proceso, por haber 

estado inactivo por más de 2 años, el cual contaba con auto de seguir adelante y liquidación 

de crédito. 

 

Pues bien, en revisión detallada de la solicitud y del expediente en general, se observa que 

el proceso se encuentra terminado, por auto que decretó el desistimiento, el cual no fue 

objeto de recurso alguno, en consecuencia, no es posible dar trámite a la solicitud de 

actualización de la liquidación de crédito. 

 

Por lo que el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la actualización de liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

ROSA AMELIA ROSANIA RODRIGUEZ. 
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